
lo, Estados Unido, MOQcano,, �Y FedeJA•�� � :: �-� �n®J: 
Seguridad y Servicios Sociales de [os Trabajadores del Estado, Seguros Colectivos de 
Vida o de Retiro. 

/\ oo : a 2 7  
Fiscalización, pero no tendrán carácter reso u�alvo que la propia Com 

• Nacional o el Consejo Nacional de._ Representantes así lo detea:oioen. 
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Ión 

VIII. 

• - ., J _. 

f -,, _. ,  

Una vez agotada la Investigación con los elementos reunidos por la Comisión 
Nacional de Honor y Justicia y los que haya aportado el Inculpado, esta Comisión en 
un lapso de diez días posteriores a que se termine la investigación, deberá emitir el 
dictamen, mismo que se dará a conocer a la Asamblea correspondiente. En caso de 
destitución de representantes, esta Asamblea deberá realizarse a más tardar 15 días 
después de terminado el dictamen. l 

.: E���� -cn��:�l:i�, ;�1fc�a; ;a ln�;�enci�n d�I �o�s;jo ���oi;;_de ���r��nt�ntis, 
1·, 1 I -. ,.  ' '  .- , · -. '  1  ;  ¡ )  '  '  '  ,  1  ·, " , ! ; i "'  '  

turnándole los elementos necesarios para sü'conoclmlento. . - - - . 
En caso de-incumplimiento a las facultades u obligaciones por parte del Comité de Transparencia,_ o 'de alguno de sus integrantes, la denuncia correspondlente será 
remitida por escrito o mediante comparecencia por cualquier agremiado sindica! o 
por el Presidente de la Comisión de Vigilancia y Fiscalización o a través ,1Jig�t7� 3 

Una vez reunidos los elementos: nécesarios para la investigación de los hechos la Comisión Nacional de Ho,n�i-: _y -Justlcía cltará al Inculpado a efecto de que 
comparezca ante esta Comisión a rendir una declaración sobre los hechos que se le 'Q.__ 
Imputan, teniendo derecho a nombrar defensor de entre los propios miembros. 

,:--:· "; 
-... �- + -·· - ) ("- �-,. • , �  ';:.  - ·  •  �  

La Comisión Nacional de Honor y Justiéla redl:ilrá la consigtÍac!ón por escrito a través 
. • t . • . ·- . ' . .  de la Comisión Nacional de Viglláncia .y Fiscalización o por conducto del Comité 

,' : "• F > ,:;J • Ejecutivo Nacional. Una vez recibida la consignación, la Comisión Nacional de Honor y Justicia deberá 
abocarse a la Investigación de.los hechos, por si o conjuntamente con la Comisión 
Nacional de Vlgllancla y Fiscallzaclóri. 

· - ,  -  

IV. 

l. 

ARTÍCULO 469• 

VI. 

v. 

' . '\, ' ' . . , \ 

Son oblígaclones y�cultad,és de1la �misión �adonal de Honor-Y•{!Js1:lcla: 
• • t . f t Conocer y resolver l�fylti!s cemetidaspor losJniemb_rq_l;"del Sindicato, así como las faltas 

cometidas por los miembros del Comité Ejecutivo Nacional, Comisión Nacional de Vigilancia 
y Flscallzaclón, Representantes Sindicales en Comisiones Mixtas, Comités Oelegaclonales y 

� .. � '�""""" _, - - . ..  = t'< '  ...... demás Órganos de Represe'ntáclón, para'-lo cual se ajustará al siguiente.procedimiento: 
.& . ... · � . ,  �,  .. E . ' :2  :. - \. �  l  , ;.. ·  . ..  _  .  ...,...  

XII. Rendir informe de sus gestiones en las Asambleas Generales Nacionales Ordinarias. 

11. 

111. 

2 3 9 6 7 3 4  

Investigar debidamente . toi:los los .cargos que ,. se hagan a los dirigentes y 

Representantes del -Slndlt.Íto o a sus rnlembros por comlslón de faltas graves, y en 
caso necesarl�co�sj�ar est� �sunto 'a !a �tnls�ón�Na�lon�l. de Honor y Justicia para 

que dictamine lo có�duceñt:. ,;,;, .,.,, · · 1 

, . l 

Denunciar ante- las,áutor-ldades·respectivas a los:-dlrlg�ntes_y Representantes del 
'-,;-• .. �- ---- � ,._ -- _. Sindicato que cometan faltas debidamente comprobadas en contra de la 

Organización, tales como fraude, robo, malversación de fondos y abuso de 
� = ' . . -· .,..,, . - ' . --·, ..- . . J 

confianza. : _ _ .. , . � � � •�".'"' •·--\ • ,.. . -� 
, ' Vigilar escrupulosamente el funcionamiento y buena marcha de las finanzas. Para 

ello deberá practicar vlslt� mensual�, revisando íos2ortes d;'caja, confrontando 
• -1 ; t- (. ' el estado CO!lt��le, verificimdQ las,E;xlstencla:S d� !o.n_dos, a�oritando con su firma 

los cortes. 
Acordar con el Comité Ejecutivo Nacíonal, la Institución Bancaria en donde deberán 
depositarse los fondos del Sindicato. 

' . 

Intervenir en todas las entregas de los puestos administrativos del Sindicato al 
término de gestión, renuñcia o.destÍtucióri. · '  

Conocer los casos de destltucióñ de dirigentes en los supuestos que señalan los 
presentes Estatutos y dar a conocer _ �-_:remitir los asuntos de destitución de los•--..»-os= 
mismos a la Comisión Nacional de Honor y Justicia. 

En caso necesario, solicitar la Intervención del Consejo Nacional de Representantes, 
tumándole los elementos necesarios para su conocimiento. 
COordlnar las funciones y resolver los casos que le sean turnados por las Comisiones 
Auxiliares de Vlgllancla y Fiscalización de las Delegaciones de Puebla, Veracruz, -l 

, · cTabasco· u otras que de··acruerd.o .a :los órganosrde ,Gp_biemo 'deh�n,dlcato se 
J -- �o�;lder�n ��,c��rl�s� irrtegra.das-�d� ��ª de �llas por un Pres.ldent�: un Secre,tarlo ' . 

1 \ t" ,·-• ¡ f""""- ;--..• • • • , ' t � .  ¡  ,  ..,  1  '\ ,  1  I  1 ,  ' . '  ,  \,.  

'  ' 1  y-un Vocal; 'quienes 'duiarán enJsu cargo·tres afies y \.erán electos-directamente en 
tas Asambleas correspondientes, de preferencia en aquellasen las cuales se tome 

-· protesta·o se elija a los Comités Delegaclonales respectivos. En el ámbito de su 
competencia, estas Comisiones Auxiliares tendrán básicamente las obligaciones y 

facuÍtades señaladas en estos. Estat�tos para 1� Comisión Nacional de Vigilancia y 

XI. 

X. 

IX. 

IV. 

VII. 

VI. 

v. 



--- , ·, • .. �- ·• :·.. • •!.•.· • 
Por lo que. corresponde al. Presidente 'de' la eorñisión, Nacional de Vigilancia y; 
Físcallzaclén. · .  t  ·  1  •  -:.  .,,. ' 

Admlnístrar, organjzar y conservar de malAmogén:� ,:�!�umeMo :: 
archivo que se produzcan, recJban, obtengan, adquieran, transformen o pos�an, 
de acuerdo a sus facultades, competencias, atribuciones o funciones, conforme 
a los estándares y principios �n materia de archivo que establezcan las Leyes y 

reglamentos que de ellas emanen, 31sf como rendir Informe de sus actividades. 
1 - ' � Actuar en estricto apeg� a los Estatu_tos vlgen_tes. ' 

-� • .,,. _ ..c .., _,  l  _,_ . ...._ . , - .. -.�.-- --•  .! 

Contribuir con las tareas que le competen dentro del Comité, así como vigilar 
que las disposiciones estatutarias y las normas aplicables en materia de 
transpare.";'ª:Y accesq a'la lñf',;liTiµ3cl,6n)>.._ú�llca sean 

1
acatad�s por el Comité. 

.,,) _,, > -.. ..1,,. .. ,... ._ - l ::0: • 

Tratar y acordar todos los asuntos relacionados con su Delegación, siempre que no 

se opongan al Interés general del Sindicato y a estos Estatutos. · 

Vlgilar que la administración de sus Rep_re�ntantes Sindicales sea responsable y 
honesta. � 

Vigilar la disciplina conforme a, Principios dei Sindicato, aplicando las medidas 
necesarias de común acuerdo con los de�ás_órganos de Gobierno. 

Es obligación de la Delegación realizar Asambleas Delegaclonales cuando menos 
cada seis meses, o las veces que sean necesarias. Para este efecto se coordinará, a 
través de su Representación Delegaclonal, con el Comité Ejecutivo Nacional para 
fijar las fechas respectivas. 

111. 

Articulo 482. •-.., -- -.i ,, ,, _. 

I 1 ' , ,¡ . 1 

Son facultades y obligaciones de la'Asamblea'Detegaclonal: 
� - 

l. 

IV. 

11. 

111. 

V. Conocer, discutir y aprobar, en su caso, los Informes del Comité Delegaclonal. 

VI. _ :  8:.as,demás quEi seanapllcables en 'su jurlsdicélón de.l ás seflai�das pa'ra la' Asamblea 
,-, G.�n,eral Na,cional_. • 

t ._ • , 1 . \ � '- .\ 1 '-._ 

ARTICULO 492_ 

Son facultades y obligaciones de los ComltésDetegaclonales: 
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a) Recabar, difundir y actualizar perió_dicamente la información conforme a la 
normatlvidad aplicable en la materia de las Leyes Federal y General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la relacionada con 

✓-- _ -las _dls(??sic!gn�� vJgeptes ':,r\ m,a.!�ri'r d��Pr:_o_!ecci?n d� Datos Personales. 

· b) R¡;riiiir (i�fortnéid� :activÍdéfdlÍis; 1a;�•nomb.rei d·el ·Comité de Transparencia, 
anualmente en las Asambleas del SINTCOP en las cuales rinden sus informes 
el Comité Ejecutivo Nacional y las Comlslones·Naclonales estatutarias. 

Son facultades y obligaciones del Coordinador de Archivo 

lA - 0 0 , � 3 2 8  

General ante la Comisión Nacional de Honor y c , quien conocerá y sustan iará 
la investigación correspondiente sujetándose a los términos y tíempos del presente 
artículo. 

En caso de faltas cometidas por los miembros de la Comisión Nacional de Honor y 

Justicia, el Comité Ejecutivo Nacional deb�rá hacerlo del conocimiento del Consejo 
Nacional de Representantes -más ·  ¡:ir�xlmo,· .para que dicho Órgano tome las 
resoluciones pertinentes.- 

Coordinar las funciones y resolver los casos que le.sean turnados por las Comisiones 
. .... � . ) 

Auxiliares de Honqq�Ju�cla
1
de la�,DJle�acio_neJs de Puebla, Veracruz, Tabasco u 

otras que de acuerd�? lqs qrgan�s. de' G,oble,m� _del ,Sindicato se consideren 
necesarias, lntegradas cada �na de ellas por uh 'P.reslden�e� ün.secretarto y un Vocal, 
quienes durarán en su cargo :tres afias y\ serán electo� directamente en la 

. f 1 • Asambleas Delega��r:1ª1.es correspóndlentes, de,�preferer¡cJa en aquellas en la 
cuales se tom�protesta o se elija a·-,o;Comltés °'"respectivos. En el ámbito de su · 
competencia, estas Comisiones Auxiliares tendrán básicamente las obligaciones y 

facultades sei'íaladas 'enestos Esfátufgs'pára lá�Comlslón Nacional de Honor y 
' ..... • { l.:.I � \,¡. • Justicia, pero no tendrán carácter.resolutívovsalvo que Ia.propla.Comlslén Nacional 

o el Consejo Nacional de Re�resentantes así lo determinen. 
, - -.::, .--·.. � -� \ .. .  ,, � '  ..  

.  .  ;  '  i  _- ( � < . ¡ 

Rendir Informe de sus gestlones eri las Asam'i>leas<,Gene�les Nacionales Ordinarias. 

11. 

ARTICULO 479. 

Son facultades y obligaciones del Comité de Transparencia: 

l. Por lo que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia 

VIII. 

VII. 

IX. 

2 3 9 6 7 3 2  2 3 9 6 7 3 1  


